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EXTRACTO 

[Escritura Ne: [20151701002P00824 7] 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DEMARZO DEL 2015 
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OTORGADO POR 

No. 
. Documento de Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaló Nacionalidad Calidad representa 

GUERRON SALAZAR IVAN POR SUS PROPIOS Ñ ECUATORIA 
Natural ERNESTO DERECHOS CÉDULA 1701633263 NA CEDENTE 

MACHUCA TINOCO FILERMA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ESPERANZA DERECHOS CÉDULA 1701633594 NA CEDENTE 

TRAVEZ NAVAS NICOLAS ECUATORIA UNION FERRETERA 
Natural HERIBERTO REPRESENTANDO A CÉDULA 1707260459 NA CEDENTE UNIFER S.A. 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GUERRON MACHUCA PAUL POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Nalural ALORIN DERECHOS CÉDULA 1704435872 NO (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO ¡NAQUITO       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA ACEROFLEX CIA. LTDA. LI]
 

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 3200   
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    
comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenazas, or 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la minuta 

que me presentan y cuyo tenor literal y que a continuación se transcribe es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo a su cargo sírvase incorporar una 

escritura pública que contenga la Cesión de Participaciones que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración del presente instrumento, por una parte: los señores i) iván Ernesto 

Guerrón Salazar y Filerma Esperanza Machuca Tinoco, por sus propios y personales 

derechos y por los que representa de la sociedad conyugal que tienen formada entre 

sí; y, ii) la compañía Unión Ferretera UNIFER S.A debidamente representada por su 

Gerente General el señor Nicolás Heriberto Trávez Navas, según se desprende del 

nombramiento que se adjunta como habilitante, parte a la que en adelante se te 

denominará como CEDENTES; y, por otra parte, el señor Paul Aldrin Guerrón Machuca, 

por sus propios y personales derechos, parte a la que en adelante se le podrá 

denominar como el CESIONARIO. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles en derecho 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía ACEROFLEX 

CIA. LTDA. (en adelante la Compañía), se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito el veintiocho (28) de 

octubre de dos mil cinco (2005), instrumento inscrito en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el tres (3) de marzo de dos mil seis (2006); b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la COMPAÑÍA, en reunión celebrada el día diez 

(10) de marzo del dos mil quince (2015), resolvió por unanimidad autorizar la cesión de 

participaciones, conforme consta de la copia certificada del acta, que se acompaña 

como documento habilitante. e) Es voluntad de los CEDENTES ceder y transferir a 

perpetuidad las participaciones detalladas en el acta de la junta general de socios, a 

favor del CESIONARIO, motivo por el cual se otorga la presente escritura pública. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Los CEDENTES a través del presente acto 

ceden y transfieren en perpetua enajenación las participaciones que les
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Iván Ernesto Guerrón Salazar 

CC. 1702133203 
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Esperanza Machuca 
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fdo 
—micolás Heriberto Trávez Navas 
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Paul Aldrín Guerrón Machuca 

co. 110443557? 

  

LA NOTARIA



19pa) '"sopejuasa4da. sns ap 0353p $3 “o]uE] 0] JOd Á YQL1 "VID X314O0YIDV ejueduoo 

e| ap ¡enos ¡eydes jap uonisoduo) ey ap LpIne4mpnajsas ap osaoJd Un LO) 4e1DJul 

ojyjansas ey as anb ejsayuew uaimb zanbiuu3 opueusag uenf Joyas ja esqejed e] ewo] 

*ejueduo) ej ap sauopedinued ap uo1sa) ej esed uonezito3ny (T 

“eJp 1ap 
uapo ¡ap ojund Jawiid ¡ap opadsas JaDouo) e eparord as anb auods¡p aJuapIsala [3 

*e1uedulo) ej ap souopedpued ap uptsa) e] esed LoInezitony (1 

:E1p (2p USpJO aJU3 máis ja aos 13AJ053J Á J3I0U03 UBPIaNIE 

¡en> 0| esed “somos ap jesisarun Á enjeupao0e4Ix3 [¡eJ3uas ejun” ua asIImyjsuos 

ajuaulauueun uejdade Á esuasd ej JOd SOPpeJoAvo) Jas e ajuawesaldxa UBNunual 

“sejuedulo) ap Ás7 e] 3p 8€z opn3nJe ¡a ua ojsandsip O[ 10) pepiuoyuos ap “somos 

so] “e1meduo) ej ap ope3ed Á oysasns jeydes ¡ap pep:]e101 e] ajuasajd asopue4]uodu3 

*EIMYIPIA UQAIINO) [NBA JOYAS [a OLRIBJI9S 

ouwOo3 Á 'zanbiau3 Opueusay uenf JOYaS ja ejun” ej ap 20H-PY SJUIPISAJA OWOD ENIIY 

“sej¡a ap eun 

epe) exusuy ap SOPIUr] SOPeIS3 SO| AP JPJOP UN AP JEUIIOU JOJBA UN LO) “SA(QISIAIPUL 

a seanejnunse “sajendi sauonedioned qu sop Á ezuialy us OPiplaip “ediualuy 

3P SOPIuN SOPEI53 SO] 3p S3AJEJOP [JU SOP Á ejurasj sp evns ej e apuanse anb ousiu 

ja “ejedwo) ey ap opeged Á oyuosns ¡eydes jap pep:jexoy e] ajuasaJd esjuansua as 

anb 0] Jod “ejunf ejsa ap ajua¡padxa ¡e exun(pe as anb ¿apod ej1e) ej UO) pepiu.Jojuo) 

ap zanbiu3 opueusay uenf Joyas ¡a Jod opejuasardas ajuawepiqap “sauonediamued 

9T ap enejaidold “ys YIJINN 21339194 uorun ejeduo) e7 (1 Á “ezunr ejsa 

2p ajuaipadxa ¡e ezun[pe as anb Japod eyes ej YO) pepnuJojuo) ap zanbi4uz OpueuJay 

uenf Joyas ja Jod opuejuasaldas ajuaweptqap 'sauopedinnied 97 ap onejardosd 

Jeze¡es UQJJans UBA] Joyas 13 (n ¿sauonmedionued g96'TE ap ONeJardold eonmyden 

u0JJanog “y ¡neg Joyas 3 (1 :so1os sajuamBis soy ap enuasajd e] 109 “val “via 

XI140Y32V eIueduo) e] ap So1oSs ap ¡esianup) Á e11euipJoe.11X3 ¡819435 ejunr e] auna, 

25 “0]|19589 O110JUY Á OZZ-££N zanbseA ap oda1q epiuany ej ua “sonulus ejuja.] seJoy 

a2umb se, e “a9umb |1us SOP OUR [ap OZJEIA Sp Sau! Jap SeIp OT € “03IMO ap pepa!) e] Uy 

"VOL VIO X31TOYIDV,, VINVANOO 

v130 SOMOS 34 1VSYJAINN A VIYVNIOYOVYLX3 1VYINI9 VANO VI 30 V.LOV



a favor del señor Paul Guerrón Machuca, las participaciones de las que son titul 

el capital de la compañía, de conformidad con el siguiente detalle: 

    

     

  

i 

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO 

CEDE 

Unión Ferretera UNIFER 
Paul Guerrón Machuca 16 

S.A. 

Iván Guerrón Salazar Paul Guerrón Machuca 16 

TOTAL 32       
  

Consecuentemente, luego de la cesión que aquí se autoriza, el capital suscrito y 

pagado de la compañía, quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

    

CAPITAL SUSCRITO NO. DE 
socio PORCENTAJE 

Y PAGADO PARTICIPACIONES 
| 

Paul Guerrón 
US$ 32.000 32.000 100% 

Machuca 

TOTAL US$ 32.000 32.000 100 %         
  

La Junta General de Socios unánimemente aprueba la nueva conformación del capital 

social de la Compañía, y los socios se obligan a suscribir la escritura pública de cesión 

de participaciones que deberá otorgarse a efectos de formalizar la cesión aprobada en 

la presente reunión. 

De igual manera, la Junta procede a autorizar al representante legal, para que emita 

los nuevos certificados de participación. 

Finalmente, la Junta General de Socios autoriza al Gerente General para que realice 

todo cuanto acto fuere necesario para formalizar las decisiones adoptadas en la 

presente Junta.
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Quito, 11 de Marzo de 2015 

Señora Doctora 

Paola Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Presente.- 

De mi consideración: 

  

Paul Aldrin Guerrón Machuca, en mi calidad de Gerente General y representante legal . 

de la compañía ACEROFLEX CIA. LTDA., en adelante “LA COMPAÑÍA”, por medio de la 

presente comparezco ante usted y, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

113 de la Ley de Compañías vigente, certifico que mediante Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal celebrada el 10 de Marzo del 2015, los socios de mi 

representada aprobaron por UNANIMIDAD la cesión de las participaciones de la compañía, 

acorde al siguiente detalle: 

  

  

  

    

NÚMERO DE 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES QUE 

CEDE 

Unión Ferretera UNIFER 
Paul Guerrón Machuca 16 

S.A. 

Iván Guerrón Salazar Paul Guerrón Machuca 16 

TOTAL 32       

Informo que luego de efectuada la cesión de participaciones indicada, la nueva integración 

del Capital Social de la compañía quedará de la siguiente forma: 

  

  

    

CAPITAL SUSCRITO NO. DE 
socio PORCENTAJE 

Y PAGADO PARTICIPACIONES 

Paul Guerrón 
US$ 32,00 32.000 100% 

Machuca 

TOTAL US$ 32.000 32.000 100 %       
  

Sin AT por el momento. 

A mente, 

   
   

Gerente General 

ACEROFLEX CIA. LTDA. 

frGuerrón Machuca 
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, FA a Im. Paola Dei lsr 
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REPÚBLICA DEL Ef 
CONSEJO NACIONA EBEC¡O RAT 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
005 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

005 - 0136 > 1704435872 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GUERRON MACHUCA PAUL ALDRIN 

PICHINCHA 
PROVINCIA ; CIRCUNSCRIPCIÓN o 
QUITO NAYON ¿ 

CANTÓN RROQUIA ZONA 
on “ . 

1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en ol Art, 18 de la Ley 

Notarhal, doy fe y CÉRTIFICO que el presente 

dar     manto on fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

Derrincidacccnas fofa(s) utll(eá), qué me tue presentado para 

  

este efecto y que acto ? 

Quito, a 

   

   
g 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

PHAR” a al interesado. 

mo... Wccccnnninnno 

do Loaor 
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G WI 
Factura: 002-002-000000988 20151701024000250 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701024000250 

MATRIZ 

OTORGADO 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701633263 
ERNESTO 

A FAVOR DE 

DE IDENTIDAD 

CE: DE PARTICIAPACIONE: 

FECHA DE 17-03-2015 

824 

  

E ' 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA R] 'ADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑIA ACEROFLEX CIA. LTDA. QUE OTORGAN IVAN ERNESTO 
GUERRON SALAZAR Y LA COMPAÑÍA UNION FERRETERA UNIFER S.A., 
DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL EL SEÑOR NICOLAS 
TRAVEZ NAVAS A FAVOR DE PAUL GUERRON MACHUCA, CELEBRADA EN LA 
NOTARIA SEGUNDA DE QUITO, EL DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL 
QUINCE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION 
DE COMPAÑÍA LIMITADA ACEROFLEX CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA 
NOTARIA, EL VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO.- QUITO, A 
VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- LO, 

es 
1) YU ML 
O ] 

DRA. FLOR DE MARIA RI IRA JÁCO! 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON Q 

    
  

 



 
 
 
 

 



4 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 19632 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13512 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 308 
REGISTRO: E LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1704435872 GUERRON Quito CESIONARIO Casado 

MACHUCA PAUL 

oo ALDRIN 
a 1701633263 GUERRON SALAZAR | Quito CEDENTE Casado 

e IVAN ERNESTO 

E E 1790871134001 UNION FERRETERA | Quito / CEDENTE No Aplica 

Í g E S.A. UNIFER 
E f 

e 3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
¿A NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

É RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 17/03/2015 
NOTARÍA: E NOTARIA SEGUNDA 

NOMBRE DEL NOTARIO: ] DRA. PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACEROFLEX CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 32000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 32 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 478 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 03 DE MARZO DEL 

2006..- 

      
  

Página 1 de 2 

120532b 

MR 034. 11-16 0



 



4. Registro Mercantil de Quito 

  

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  
dol 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 ¿270 
Ao, 

z soe % 
% 2 

DRA. JO ¡ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resochcióR a 15) É 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e E 

% $ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILUARQEL 100 00% , 

Página 2 de ¿ 

1205325 

ME OA cb
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Factura: 001-002-000003044 20151701002P00824 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura Ne: [20151701002P00824 7] 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DEMARZO DEL 2015 
  

  

  

OTORGANTES 
  

  

   
      

  

  

  

  

  

     

  

                

  

  

  

  

  

OTORGADO POR 

No. 
. Documento de Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaló Nacionalidad Calidad representa 

GUERRON SALAZAR IVAN POR SUS PROPIOS Ñ ECUATORIA 
Natural ERNESTO DERECHOS CÉDULA 1701633263 NA CEDENTE 

MACHUCA TINOCO FILERMA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ESPERANZA DERECHOS CÉDULA 1701633594 NA CEDENTE 

TRAVEZ NAVAS NICOLAS ECUATORIA UNION FERRETERA 
Natural HERIBERTO REPRESENTANDO A CÉDULA 1707260459 NA CEDENTE UNIFER S.A. 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GUERRON MACHUCA PAUL POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Nalural ALORIN DERECHOS CÉDULA 1704435872 NO (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO ¡NAQUITO       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA ACEROFLEX CIA. LTDA. LI]
 

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 3200   

   
      

  

     

gádo Loor 
EGUIMA DEL CANTON QUITO 

¡OFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

L]
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    
comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenazas, or 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la minuta 

que me presentan y cuyo tenor literal y que a continuación se transcribe es el 

siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo a su cargo sírvase incorporar una 

escritura pública que contenga la Cesión de Participaciones que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a 

la celebración del presente instrumento, por una parte: los señores i) iván Ernesto 

Guerrón Salazar y Filerma Esperanza Machuca Tinoco, por sus propios y personales 

derechos y por los que representa de la sociedad conyugal que tienen formada entre 

sí; y, ii) la compañía Unión Ferretera UNIFER S.A debidamente representada por su 

Gerente General el señor Nicolás Heriberto Trávez Navas, según se desprende del 

nombramiento que se adjunta como habilitante, parte a la que en adelante se te 

denominará como CEDENTES; y, por otra parte, el señor Paul Aldrin Guerrón Machuca, 

por sus propios y personales derechos, parte a la que en adelante se le podrá 

denominar como el CESIONARIO. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles en derecho 

para contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía ACEROFLEX 

CIA. LTDA. (en adelante la Compañía), se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito el veintiocho (28) de 

octubre de dos mil cinco (2005), instrumento inscrito en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el tres (3) de marzo de dos mil seis (2006); b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la COMPAÑÍA, en reunión celebrada el día diez 

(10) de marzo del dos mil quince (2015), resolvió por unanimidad autorizar la cesión de 

participaciones, conforme consta de la copia certificada del acta, que se acompaña 

como documento habilitante. e) Es voluntad de los CEDENTES ceder y transferir a 

perpetuidad las participaciones detalladas en el acta de la junta general de socios, a 

favor del CESIONARIO, motivo por el cual se otorga la presente escritura pública. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Los CEDENTES a través del presente acto 

ceden y transfieren en perpetua enajenación las participaciones que les
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E Hee: ve AE ee lo Las 

Iván Ernesto Guerrón Salazar 

CC. 1702133203 

Gafa for, ¿fuireco 

Esperanza Machuca 

cc. vdd 7 

fdo 
—micolás Heriberto Trávez Navas 

CO PeEnzRcaAx 5 

Paul Aldrín Guerrón Machuca 

co. 110443557? 

  

LA NOTARIA
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a favor del señor Paul Guerrón Machuca, las participaciones de las que son titul 

el capital de la compañía, de conformidad con el siguiente detalle: 

    

     

  

i 

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO 

CEDE 

Unión Ferretera UNIFER 
Paul Guerrón Machuca 16 

S.A. 

Iván Guerrón Salazar Paul Guerrón Machuca 16 

TOTAL 32       
  

Consecuentemente, luego de la cesión que aquí se autoriza, el capital suscrito y 

pagado de la compañía, quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

    

CAPITAL SUSCRITO NO. DE 
socio PORCENTAJE 

Y PAGADO PARTICIPACIONES 
| 

Paul Guerrón 
US$ 32.000 32.000 100% 

Machuca 

TOTAL US$ 32.000 32.000 100 %         
  

La Junta General de Socios unánimemente aprueba la nueva conformación del capital 

social de la Compañía, y los socios se obligan a suscribir la escritura pública de cesión 

de participaciones que deberá otorgarse a efectos de formalizar la cesión aprobada en 

la presente reunión. 

De igual manera, la Junta procede a autorizar al representante legal, para que emita 

los nuevos certificados de participación. 

Finalmente, la Junta General de Socios autoriza al Gerente General para que realice 

todo cuanto acto fuere necesario para formalizar las decisiones adoptadas en la 

presente Junta.
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Quito, 11 de Marzo de 2015 

Señora Doctora 

Paola Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Presente.- 

De mi consideración: 

  

Paul Aldrin Guerrón Machuca, en mi calidad de Gerente General y representante legal . 

de la compañía ACEROFLEX CIA. LTDA., en adelante “LA COMPAÑÍA”, por medio de la 

presente comparezco ante usted y, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

113 de la Ley de Compañías vigente, certifico que mediante Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal celebrada el 10 de Marzo del 2015, los socios de mi 

representada aprobaron por UNANIMIDAD la cesión de las participaciones de la compañía, 

acorde al siguiente detalle: 

  

  

  

    

NÚMERO DE 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES QUE 

CEDE 

Unión Ferretera UNIFER 
Paul Guerrón Machuca 16 

S.A. 

Iván Guerrón Salazar Paul Guerrón Machuca 16 

TOTAL 32       

Informo que luego de efectuada la cesión de participaciones indicada, la nueva integración 

del Capital Social de la compañía quedará de la siguiente forma: 

  

  

    

CAPITAL SUSCRITO NO. DE 
socio PORCENTAJE 

Y PAGADO PARTICIPACIONES 

Paul Guerrón 
US$ 32,00 32.000 100% 

Machuca 

TOTAL US$ 32.000 32.000 100 %       
  

Sin AT por el momento. 

A mente, 

   
   

Gerente General 

ACEROFLEX CIA. LTDA. 

frGuerrón Machuca 
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- »9 Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: Quo : 

     
. a * ” 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN N MBRA LENTO > 
, FA a Im. Paola Dei lsr 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ! EN ESTE fEGISmRO: CUYO DETALLE 1 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: O Ec 

rs 

12 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL e 

¡DEIN 

SA 

  

vi Y WI1/t 4 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: (Y. ON Vi 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 7 | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA= O Y | DIRECTORIO Y Vo 1,427%0 - 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 27/08/2014 V VA AO REZO : : — 

FECHA ACEPTACION: COI LT [27/08/20 VO, LID ; 
? NOMBRE DELA COMPAÑÍA? _ / 1 “UNION FERRETERA'S, AUNIFER 7275 

? DOMICILIO E L SS RQUIFOs V/ LATAS A 
SAN VET TA 

$ SN e ES a 
3. DAVOS DE ES EN YES 

>Hldentificación > 3: E Apellidos ¡| Cargo 1232 4 ES 
1707260959 ?“.>5 ¿TRAVEZNAVAS NICOLAS GERE! TEE AÑO; 

Za AEREO e 5 

ES ET ES e 
CONST: Ry 1428 DEL 05/03/1988 NOT; 29 DEL: ER as ESTAT.RMÍ1S72 DEL: a NOT; 1 

y. LoEL: 26/03/2012 M.V. 7 AN SOS o 

ETT IND pa EOS — 
CUALQUIER ENMENDADURA, SEBA O MODIFICACIÓN AL-TEXTO'DEFÁ PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRANIENE as adn LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
O INSCRIPCIÓN, A a A a a 
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'CCIÓN DEL REGISTRO; AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

   

    

Cos, = _ Página 1 de 1 

NOTARIA SES GUNDA DEL CANTÓN QUITO / 
_ De conformidad con lo dispuesto en el Art, 18 de la Ley E : Or 

E al, e fe y CERTIFICO que el presente a 
locumn lot COPIA DEL ORIGINAL. y que obra - ] L 

de Sri folu(s) ulí(us), que mo fue presentado para : 10 e e 1 1 g 
este efecto y que e > quo q al interesado, 

N Quito, a 
mee rod 10.0, 14000 

SÍ ) 
DJG. Paoli gádo Loor 

NOTARIA SEGUNGA DEL CANTON QUITO



      

   

Lal TA A 

e a S2-01-020Z 
je NONI 30 YHDI4 

S2-01-DIOZ 

É E l OLRO 
ió e ¿NQNICINO 30 VHDJI A YVOM 

3 o vida aio AE OVA 1 20 SIUEÑON A SOCITIZAY 
Er SIVINOYUINO 
o 380 VA 130 SIJONION A SOCIVVAY 

IZANATIA /OGWO08w volyadns 
NQDYÁNDO/ NOIS3I04d NQIDINHISA 

A O] 

       
a 

pr MARIO pre TUD DOVIS3 , <= 

de A



  

| me REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 
| mala DICCON GENERAL DE REGSTAO CM. 3 

! . CÉDULA 0€ dh 170183359-4 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
MACHUCA TINOCO 
FILERMA ESPERANZA 

LUGAR DE NACIMIENTO 
LOJA 
ZAPOTILLO 
ZAPOTULO 

FECHÁ DENACIMIENTO 1939-03-20 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

seo E ae 
ds 

ESTADO CIVIL Casada A 
O EE a GUERRON Ei 

— m 
INSTRUCCIÓN. PROFESIÓN ¿ OCUPACIÓN 

BACHILLERATO OUBMACER.DOMESTICOS  FXS33z2z2 
APELLINOS Y NOMBRES DEL PADRE A 

APELLIDOS Y NOMNERES DE LA MADRE 4 
TINOCO LUZ RESINA a AE 
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l ESTADO Casado 

To LaS 

REPÚBLICA DEL FCUADOR 
DIRECCION Ss FNZRA, DEA OCA 
IDEN TIFICACION 1D 

¿EGM 6f CIUDADANÍA. 

      

  

7.2 Por a 
ON MLCHUCA 

PAU pon E 

ne 
Cuna ¿te 

   TRAVEZ NAVAS 

ATTACLUN PA PLA Y EURACIN       
      

  

BACHILLERA 

APA rt 

GUERRON VAN ERN 

ALEA Y NOIA 
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REPÚBLICA DEL Ef 
CONSEJO NACIONA EBEC¡O RAT 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
005 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

005 - 0136 > 1704435872 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GUERRON MACHUCA PAUL ALDRIN 

PICHINCHA 
PROVINCIA ; CIRCUNSCRIPCIÓN o 
QUITO NAYON ¿ 

CANTÓN RROQUIA ZONA 
on “ . 

1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en ol Art, 18 de la Ley 

Notarhal, doy fe y CÉRTIFICO que el presente 

dar     manto on fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

Derrincidacccnas fofa(s) utll(eá), qué me tue presentado para 

  

este efecto y que acto ? 

Quito, a 

   

   
g 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

PHAR” a al interesado. 

mo... Wccccnnninnno 

do Loaor 
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G WI 
Factura: 002-002-000000988 20151701024000250 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701024000250 

MATRIZ 

OTORGADO 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701633263 
ERNESTO 

A FAVOR DE 

DE IDENTIDAD 

CE: DE PARTICIAPACIONE: 

FECHA DE 17-03-2015 

824 

  

E ' 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA R] 'ADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑIA ACEROFLEX CIA. LTDA. QUE OTORGAN IVAN ERNESTO 
GUERRON SALAZAR Y LA COMPAÑÍA UNION FERRETERA UNIFER S.A., 
DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL EL SEÑOR NICOLAS 
TRAVEZ NAVAS A FAVOR DE PAUL GUERRON MACHUCA, CELEBRADA EN LA 
NOTARIA SEGUNDA DE QUITO, EL DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL 
QUINCE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION 
DE COMPAÑÍA LIMITADA ACEROFLEX CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA 
NOTARIA, EL VEINTIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO.- QUITO, A 
VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- LO, 

es 
1) YU ML 
O ] 

DRA. FLOR DE MARIA RI IRA JÁCO! 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON Q 

    
  

 



 
 
 
 

 



4 Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO: 19632 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13512 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 308 
REGISTRO: E LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1704435872 GUERRON Quito CESIONARIO Casado 

MACHUCA PAUL 

oo ALDRIN 
a 1701633263 GUERRON SALAZAR | Quito CEDENTE Casado 

e IVAN ERNESTO 

E E 1790871134001 UNION FERRETERA | Quito / CEDENTE No Aplica 

Í g E S.A. UNIFER 
E f 

e 3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
¿A NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

É RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 17/03/2015 
NOTARÍA: E NOTARIA SEGUNDA 

NOMBRE DEL NOTARIO: ] DRA. PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACEROFLEX CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 32000,00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 32 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 478 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 03 DE MARZO DEL 

2006..- 

      
  

Página 1 de 2 
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4. Registro Mercantil de Quito 

  

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   

  
dol 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 ¿270 
Ao, 

z soe % 
% 2 

DRA. JO ¡ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resochcióR a 15) É 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e E 

% $ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILUARQEL 100 00% , 

Página 2 de ¿ 
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